
  

Quito, D.M., 5 de abril, de 2019 Cors 

Señor 0 7 

ALEJANDRO LUIS CAPELLI 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

SHIRE-ECUADOR S.A., en reunión celebrada hoy día, resolvió designarlo como SUBGERENTE de la 

Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo Tercero del 

Estatuto Social de la compañía SHIRE-ECUADOR 5.A., contenidos en la escritura pública de Cambio de 

Denominación de BAXALTA-ECUADOR S.A., por SHIRE-ECUADOR S.A., Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social, otorgada el 2 de junio de 2017, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de julio de 2017. La compañía se constituyó 

bajo la denominación de BAXALTA-ECUADOR S.A., mediante Escritura Pública celebrada el 30 de octubre 

del año 2015, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 11 de noviembre de 2015. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General, en cuya ausencia, 

falta o impedimento le subrogará el Presidente. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente y del Vicepresidente lo subrogará el Subgerente con 

todas las atribuciones y deberes que los Estatutos le conceden al Presidente. 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. Sírvase 

suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

ple 
DR. DIEGO KLIER YÁNEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

Lugar y fecha: Buenos Aires, 08 de abril de 2019 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de SUBGERENTE de la compañía SHIRE- 

ECUADOR S.A., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 
Compañía. 
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Buenos Aires, 98 de Abril de 2019 * En mi carácter de escribano 

Subrogante del Registro Notarial número 65 de ésta ciudad E a 

CERTIFICO: Que la/s que obra/n enel ;, Firma 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 114 del LIBRO ,, 

número 36.- , es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: ' 

Aly DAL AD ANS s/ 

16% A Jejanáro CAPELULI, titular de Pasaporte de la República Argentina Número ' i 

23033158N, quien manifiesta actuar por sus propios derechos.- La Autorizante dejar 

constancia: 1.- Que el firmante justifica su identidad en los términos del artículo 308,1. ! 

inciso a) del Código Civil y Comercial de la Nación con la exhibición del relacionado! 

documento, doy fe.-2.- Que se certifican cuatro: ejemplares en fojas de actuación: 

notarial números 015615534 y Anexos 003326402, 003326403 y 003326404, Serie! 

E.-74 4900: Lars s pte ) Sada ne Valz_ Enpelimeo! Gbretoro lar Pola      
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LEGALIZACION 
: “LEY 408 ! 

le E PILA A 

    

   

  

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano CRISTINA-LUCRECIA BONAZZI os : co 7 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el n 190412149895/D La presente legalización no ¡juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

    

     

Buenos Aires, . 
viernes 1 

          

  

ESC. BEATRIZ SUSANA ROELLA 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

5) ($ 0 DEBE, 
PER 

   
  

na L 014984506 He 

a 

S
o
s
.
 

> 
- 

e
 
A
 
A
 
A
 

A
 

V
O
I
V
O
R
 

S
A
R
A
 

R
R
A
 
A
R
 

A
A
A
 

RR
A 

RA
R 
C
A
R
R
E
R
O
 
N
I
N
 

|



E o SERIE A 0765107 

. CFNA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 

s) ; k | Y CULTO 

y) 

  

  

  

——H0 D: 
BANOS! 
DARE APOSTILLE 

(Convention da ta Haya du 5 actobre 1961) 

  

  

1. País: REPUBLICA ARGENTINA 
Counay / Pays 
  

EJ presente documento público 
“Prús putlic documen ] Le présent ecte public 

2. Ha sido firmado por BEATRIZ SUSANA ROELLA 
Ha heos agua hay | a 626 gn juar 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
acting in the capanty of | agissant en quallé de 

4, Y está revestido del sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 
bear the seal / stamp 61 | est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

Certificado 
Certified | Attestá 

5. En BUENOS AIRES 6. El día 12/04/2019 
aná tha lla 

7. Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRE; 
by! par A 

8. Bajo el número 190412012097 ll | 
N* [sous n" 

A A 2 

9, Sello / Timbre: ARS 300.00.- 10. Firma 
Seaj; stamp | Scesu / umbra di 5 e       
  

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTARIAL 

Titular del Documento: ALEJANDRO LUIS CAPELLI 

Código de seguridad: 5321£416 

  

Esta Apostilla certfica úrucamento la autenticidad de la fama, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en 

su caso, la identidad del sello o lmbre del que el documento público está revestido. 

. Esta Apostita no certifica el contenido dal documento para el cual se expidió. 
No es válido sí uso de esta Apostia en la República Argentina. 

Esta Apostula se puedo venca en 12 pIfeccion siguiente: MIps ¿publico cole gIo-eserp2nos.org.a1:8445/CONsUIA PUDICa" aportas! 

  

This Apostila oniy certffes the authenticity of the signature and the capacty of the person who signed the public document and, whxere 
approprizta, the identiy o! the sal or stamp which Ihe public document bears. 
lus Apostile does not certify the content ol the document for wuch 11 was Issuod. 

lus Apostile ts not vafig for use anywhere tun Argentina 
Ta verity the (ssuance of this Aposiille, ses hipsI'pubico colegin-escribanos org ar 8445/consulta-publica-apost!!as/ 

  

Dotta Arata ata cri la ás de da dy, de pt rn pati da tata de Pra a pl, de cr Ent, Fl des ar 
6u timbre dont cel acte publle est revélo, 

Colts Apostillo na cerifie pas le contenu de l'acta pour laquel elle a étó émiso. 
L'ufisallon de cette Apostile n'est pas valable en / au Répubiquo Argenine 

Cetto Apostls puel ¿xa vérifión á Padresse suivante: hitps://publico. colegio-escribanos.org.ar-3445/consulta-publica-2postilas/


